
PERGAMINO,Julio 30 de 1984.- 

Al Soñar 

Intendente Municipal 

DR.JORGE ETYOUNO 

SU DESPACHO .-  

De mi más atonto consideración: 

Cumao en elevar a Vd.la ORDENANZA que 

este H.Cuerpo oprob6 por unanimidad sobre tablas en la Sexta Sesión-

Ordinario realizada el día 27 de Julio del cte.aFio al considerar el-

Expediente:D-315-84 D.E.slsva Exp.V-165-84 VECINOS C/DIEGO DE LA FIJEN 

TE E/R10 DE JANEIRO Y CNICLANA Ref:Sal.dutorizacien p/constitefrno-- 

en consorcio a fin di llevar a cabo la obra atinente a cordón cune-

ta.- 
Sancionándote le siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°- aeconócese el ente vecinal constituido bajo la denomina 
  ci6n PRO-CONSTRUCI:ION OBRA OE GORDON CUNA, 
TA EN CALLE DIEGO DE LA FUENTE ENTRE RIO DE JANEIRO Y CNICLANA °,e1-- 
cual queda Integrado por las personas y en la forme que a continua-
ción se consigna: 

Presidente: 
Secretario: 
Tesorero : 
Vocales 

VICTOR HUGO LOPEZ 
CARLOS ALBERTO SCOTTI 
CARLOS VAZOUEZ 
ATILIO PRATISSOLI 
ANTONIO CARBONAZZO 

ARTICULO 2°- Declarase de utilidad pública y de pago obligatorio pa- 
  ra los propietarios y/o poseedores a titulo de dueño de 
los inmueble beneficiados,Ia realización de la obra referida en el--
artículo anterior.- 

S.:TICULO 3°- El Consorcio de morras sólo podrá encarar los trabajos- 
  descriptos,debiende allanarse a las prescripciones que-
sobre ol particular estipula la Ordenanza General N° 165(de Obras Pó 
tu ¡cas).- 

 ,.tT1.:ULO 4°-  Comunf uese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Uogo -*propicia la oportunidad para sa-
ludarlo con distinguida consideración.- 

OR^ENANZA N° 167/84.-  
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